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VISTOS:

El Memorándum N' 10-2023€AF-MDCC, el lnforme N' 0398-2023-[¡DCC-GAF-SGGTH-ESP-ABG, et prove¡do N" 1013-2023-MOCC-
GAF-SGGIH, el Informe N' 139-2023€AF-MDcC, Informe N' 185-2023-[.,lDCC/cpPR, et Informe Legat N; 089-2023-SGALA-GAJ-|!IDCC, ta
Carla N' 110-2023-GAF-MDCC, elascdto de descargo de Ed¡th Zevallos Mogrovejo, Trámite 230324V81, elProveido N' 4030-2023-GAF-MDCC,
Infome Legal N' 202-2023-GAJ-M0CC; y,

c0r,lstDEMN00:

Que, el artículo 194" de la Constitüc¡ón Pol¡tica d€l Estado estatuye que las municipal¡dades provinciales y disfitates son los órganos
de gobierno locaique gozan de autonomia pol¡tica, €conomica y adm¡nistrativa en los asuntos de su competencia; autonomla que según elarticulo
ll del fílulo Prelim¡nar de la Ley orgánica de l\.rlun¡cipalidados - L€y N' 27972, radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, adñinisfarrvos y
de administración, con sujeción al ordenamienloiurídicoi

Qué, el sub numeral 1.1 del numeral lV del fitulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminislrativo Gen€rat (on adelante, LPAG)
prec¡sa que el proced¡miento adminislrativo se sustenta fundam€nt¿lmente sn el princ¡pio de legal¡dad, porelcual las auloridades administratvas
deben acluarcon respeto a la Co0stitución,la ley y ald€recho, dentro d€ las facultades que le estéfl atfibuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron corf€ídos:

oue, el numelal 202.1 del ai¡culo 202 de la LPAG establ€ce que en cualquiera de los casos enumerados en elart¡culo 10, puede
declararse de ofcio la nul¡dad de los actos adm¡nistativos, aun cuando hayan quedado frmes, siempre qus agravien el inter* público o lesionen
derechos fundamentales; asimismo, en su articulo 213 establsce qu6 esta nul¡dad solo puede ser declarada por el funcionario jerárquico supenor
al que expidió el acto que se ¡nvalida, prescribiendo talfacultad en el plazo de dos {2) años, desde que hayan quedado consenlidos;

Que, alículo V del Titulo Preliminar del Cód¡go C¡v¡l deteín¡na que es nulo el acto juridico contraÍo a ls leyes que ¡nteresan al orden
público o a las buenas costumbres;

Que, el tratadista Marcjal Rub¡o Cor€ar €xpresa qu6 se enti€nde po. orden público al conjunto de nomas juridicas que el Eslado
considera de d¡mplim¡ento ineludible, y de cuyos márgenes no puede escapar ni la conducta de los órganoG del Eslado, ni la de los parl¡culares,
para l0 cual el Estado compromete sus atribuciones co€rc¡t¡vas y coactvas, de ser necesario recunir a eilas;

Que, el sub numeral 1 del numeral 2.1 del arllculo 2 del Decreto Legislal¡vo del S¡stema Nacional de Presupueslo Público subraya que
adicionalmente a los princjpios d€ la Administración Financ¡era delsector Público y los delDerecho público, elsistema Nacional de presupuesto
Público se rige por el pri¡cipio do equilibfo pr€supuestario qu6 proh¡b€ a las ontidad€s aprobargastos sin que estos cuenter] cln el presupuesto
correspond¡ente; en ese senlido, elFofesord€ Derecho Adminislraüvodo la Pontific¡a Un¡versidad Calól¡ca delPerú, César Ochoa Cardich2. acota
que por el priocip¡o de equil¡b 0 presupuestario s€ prohlb€ incluir autorizacionss de gasto sin el financiamieflto corespondienlo;

RESoLUCtÓN OE GERET'ICtA MUNtCtpAt N. 206.2023.cM.frtDCC

ouo, el numeral 34.2 del artÍculo 34 del Decreto Nacrona¡ 0e Frcsupueslo FUDtrco eflge qu8 tas o€postoones
y/0 convenios 6immo cualquier actuación de las Entidades,

?l 34.2 del artículo 34 del Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público erige quo las d¡sposiciones
los actos administrativos y do admin¡slración los conlratos y/o convenios 6i mmo cualquier actuación de las Entidades,

deb€n suped¡taG8, d€ forma estÍcta, a los créditos presupuestarios autorizados, queda¡do prohibido que dichos actos
su aplicación a créditos presupuestarios mayores o adicionales a los establ€cidos en los Prgsupr¡€slos, bajo sanción de nulidad de la

competente, y sujetos a responsabilidad c¡vil, penaly adm¡n¡slrativa delfilular de la Entidad yde la persona qus auloñza el acto. Oichos
administrativos o de administación no son efc@s:

previamente a0torizado y prcsupueslado;
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Que, ellitsrd edel dticulo lll delTitulo Preliminard€ la Ley de Servicio Civilremarca que Mo ado relat¡vo alsistema delServicio C¡vrt
supeditado a Ia disponibilidad presupuestal, elcumpl¡m¡ento ds las r€glas fiscales, la soslenibil¡dad d6lasfnanzas delEslado, asimmo á estar

Que, el lileral a) del articulo 6 de la Ley [.,larco del Empleo Público del¡nea como requ¡sito de acceso al empleo púb]ico, la ex¡stencia de
un puesto de trabajo presupuestado en elCuadro de Asignación de Personal- CAP y en elPresupuesto Analitico de Personal- PAP; asimismo, el
articulo I de la misma noínaenuncia que la ¡nobseryancia de las normas de acceso vulnera el interés general e impidela existencia de una relac¡ón
válida, s¡endo nulo de pleno derecho el acto administralivo que las confavenga;

Que, el numeral 4.2 del articulo 4 del Decreto Legislativo que regula el égimen especial de confatación administrat¡va de servrcos
formula que es requisito para la celebración de¡ contralo administrativo de seNicios la ex¡stencia de disponibilidad presupuestaria, deteíninada por
la oficina de Presupuesto de la Entidad o quien haga sus vecesl
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QLe, a lravés del Menorándum N' 10-2023-GAF-MOCC el Gerente de Admin¡süación y Finanzas sot¡cita al Sub Gerente de Gestión de
Talento Humano infome técnico delallado del peconal ¿dmin¡stGtivo CAS a plazo ¡ndetermrnaoo;

Que' con Informe N' 0398-2023-IVDCCGAF-SGGIH-ESP-ABG elAbo€ado de la Sub Gerencia de Gestión detTatento Humano da
cuenta' enlre otros, que la plaza que ocupa el(la) seNido(a) públ¡co(a) Edith Zevallos Mogrovejo no se encuenfa prevista en el Cuadro de
As¡gnación de Personal, asi como especifcada en el Manual de Organizacjón y Funciones de la ontidadi

Que, a lravés del Informe N" 139-2023-GAF-I\¡DCC el Gerente de Administración y Finanzas solicita af Gerente de ptanjfcacron,
Presupueslo y Racionalización informe si al momenlo de fa contratación del (de la) servido(a) púbtico(a) Edith Zevallos [¡ogrovejo contaba con
previslón presupuestal de manera indetem¡nada;

Que, con Informe N' 185-2023-lvlDCC/GPPR el Gerente de Planifcación, Presupuesto y Racionatización arlicula que ta disponibilidad
presupueslal que otorgó para la plaza materia de análisis sólo lue por un periodo determinado -de 06 meses del 201g-, no aulorjzando orevisión
presupueslalde manera i0defnida para ejercicios fuluros; agregando que posleiomente no ha recibido solicitud atguna de la Sub Geiencia de
G€stión del Talento Humano para asignar una previsión presupueslal que garantice la contratac¡ón det(de ta)servido(a) púbtim(a) Ed¡th Zevat¡os
[.,logrovejo a plazo indeterminadoi

, oue, med¡ante Informe Legal N" 089-2023-SGALA-GAJ-MDCC el Sub Gerente de Asuntos Legales Adminisfativos, evatuaoo bs
infornes cilados lineas ariba, expresa que exist¡da un aparente vic¡o de nu¡¡dad del aclo administrativo qie reconoce la vi¡cuiacjón a plazo
indeterm¡nado del(de la)seryido(a)público(a) antes mencionado(a), col¡g¡€fldoen €se sentido que debe notiff;arss a éste(ésta), con los acluados
coíespondientes, a €fecto que se pronuncie y ejer¿a su derecho de defensa sobre lo advertido, de acuerdo mn lo decretado en el art¡culo 213 del
Texto Unico ordenado de la Ley del Procedim¡ento Admin¡stral¡vo General;

Que, a través de la Carta N' 110-2023€AF-|\4DCC se notifca en fecha 17 de mazo det 2023 al (a ta) servido(a) púbtico(a) Edjth
Zevallos Mogrov€jo los prosuntos v¡cios de nu¡idad del acto administrativo que reconoce su vinculación a pbzb indeteminado baio el reqrmen
laboral delDeffeto Legislativo N" 1057, otorgándole un plam de c¡nco (5)d¡as hábiles pafa que ejeza su def€osa acorde a tey;

_ . ..oue, €l escrito de dsscargo, signado con Trámite 230324V81, presentado el 24 de mazo del 2023, et(ta) servido(a) público(a) Edith
zevallos Mogroveio al€ga que conforme al Informe N" 000357-2021$ERVIR-GPGSC ta permanenc¡a se debe sujeiaia ta condicion que d,ig¡no ta
contratación y no como se pretende buscar la excusa qu6 no cumpb cofl los requis¡tos del l,¡oF, circunstancia qu6 no es causal de desv¡nculación
laboral; de confoín¡dad con lo establecido en la cláusula ügó6imo primera del Contrato Administrativo de S€Mc¡; N' 293-2019-!|DCC, modificado
porla próroga, noconlempla en n¡ngún exfemo la causalde exfnción de contrato por falta de disponibilidad pr€supuestal, solicita¡dose exh¡ba y
se anexe al pres€nt€, el documento con el cual el alcalde de Ceno Colorado delega 16 facultades de declarar ls nul¡dad de los actos administraltvos
en el Gerente d€ Adm¡n¡stración y Fi¡anzas, principalmonte eld€ declarar la nul¡dad de las addendas de mntrato€ indefnidos o permanentes, que
tue delegac¡ón exprosa med¡ante oecreto de Atcaldia N" 00.t-201g-MOCC.

Quo, oxaminando los descargos efeduados y valuando la normatividad aplicable alc€so en mnclBto, la Ger€ncia de Asesoria Juídica
de la Entidad, en su Infome Legal N' 202-20234AJ-[¡DCC, d6 fecha 5 de 8br¡l del2023, trae a colac¡ón la sent€ncia vincutante recaida en el
Expediente N" 05057-2013-PA/TC, dondo se menciona qu6: son elem€ntos €sencialos para ta existencia de un8 relación taboral válida por tiempo
indefoido con el Estado, que elaccionante no sólo ingnse a la admin¡slmción pública mediante concufso público de méritos, sino también que la
plaza concursada adgmás de eslar presupu6tada y vacant€, sea d6 durac¡ón ind€terminada, manifestando asjm¡smo Que, lo a¡untado mbra fueza
en la deñnición en tém¡nos "presupuestario€' del Pl€supuesto Analltim d6 Personal, en el que se s€ñala qu6 &te, como d;umento de gestión
institucional, reflsja elcoslo que rewesenta contarcon una deteÍn¡nada cantidad de plazas, vacantes u od¡padas, en los cargos ldenlilicados en el
CAP o CAP Provisionalde la entidad; pot lo que, debe entenderse por plaza presupueslada, como lo refiae ta Directiva N" 0005-2021-EF/S3.01. al
cargo contemplado en el CAP o CAP Provisional que fiJenta con dájito prosupuestario en el pr€supueslo instjtucional, y que se reñeja en el pAp
de la Entidad;

l¡4er€ncia de As€lor¡a Juridica del¡noa hmb¡&r que para que un lrabaj¿dor sujeto al régimen especial de contralación
s€¡'vic¡os s6a de plazo indet€m¡nado, es indispensable que este haya superado un conoirso públ¡co para una plaza presupuestada

caráctor p€ímnente, agregando que, la plaza mnculsada se encuentre dentro del Cuadro de Ásignación de Personai y qui et perñl
)nda a lo doteminado en el Manual de organización y Funciones de la enlidad.

Que, asimismo, añade que la Autoridad Nac¡onal d€l Serv¡cio Civ¡l6n el Informe Técnico N' 00387-2023,SERVlR-GPGSC, demarca
para la contfatación en el régimen especial de contratación adminislrativa de serv¡cios, las entidades deben cumplir con las etaDas minimas
establece el Reglamenlo del Decreto Legislat¡vo N' 1057. Para el caso del acceso a tiempo jndeteminado bajo este régimen, los postulantes

deberán someterse a concurco público que contenga una evaluación de mnoc¡mientos técn¡cos a través del examen coresDondiente, en la lrnea
de lo expresado por el Tribunal Consltucional en la sentencia prorrump¡da en el Expediente N. 00013 -202j-plfiC.

Que, finalmente, el Órgano de Asesoramiento Legal de la Enüdad, subsumiendo lo planteado al cso en examen se tiene que la plaza
ocupada porel(la)tanlas veces nombrado seNidor(a) públ¡co(a) no se encuentra consignada en elCuadro de Asignación de Persona¡, aprobado
con Ordenanza MunicipalN' 384-MDCC, menos aún comprendida en el Manualde Organización y Funciones, sancionado con Decreto de Alcaldia
N' 010-2015'MDCC: a lo que se aúna que dicha plaza carece de presupu8sto, toda vó2, que el ciedilo presupuestario olorgado en su oportun¡dad
únicamenle era para la contratación de p€$onaldel régimen laboral del Decreto Legislat¡vo N' 1057 en el eleicicio presupuéstal del año )019, mas
no de manera indefinida, como lo susteota el Gerente de Planificación, Presupuesto y Racionalización en el Informe N; 185-2023-MDCC/GppRi
consecuentemenle, la conlratacíón a plazo indeterm¡nado del(de la) serv¡do(a) público(a) Edith Zevallos Mogrovejo cargr¡{j regar,
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¡ci'biinab¡i Aetlarar su nulidad de ofcio por vulnerar normas de carácter laboratpresupuestat, máx¡me side autos se denotaque éste(a)no ¡ngreso
por concuno público de mérito que haya tenido una evaluación de conocinientos técnicos, exigencia de inelud¡ble cumplimiento para acceder a
tiempo indeterminado en el rqJimen laboralespecial de contratación adm¡nistrat¡va de servicios.

oue, es pertinente acotar que el indebido reconocimiento del (de la) servido(a) públ¡co(a) como contratado(a) a plazo indetermimdo
bajo el Decreto legislativo que regula el réginen especial de contratación admin¡strativa de servicios no sólo contraviene la pol¡tica de austeridad
en materia de ¡ngresos de personal al sector público, sino también inobserva el l¡neamiento vinculante imDartido por la Auloridad Nacional del
Servicio Civil sobre la identificación de los contratos CAS indeterminados y determinados a parlir de la Sentencia del Tr¡bunal Constitucionar y su
Auto em¡tido respeclo del pedido d€ aclarac¡óo, en el que dictamina que para interpretar la naturáleza de los contratos admjnislrativos -a plazo
indeterminado o determinado-, las entidades deben cons¡derar los crit€rios señalados en los numsral8s 210 a 2.11 v 2.18 a 2.21 del Informe
Técnico N" 01479-2022"5ERV|R-GPGSC, Infome de caráctef vinculante que da paso a que las ofcinas de recursos humanos de los tres niveles
de gobiemo -nacion al, regionaly loca! evalúen s¡sus servidores CAS tienen elcarác1er iñdelem¡nado y que sólo de cumpli|secon dicha condición
generen la suscripción de las adeodas respectivas, como lo ultima el numeral3.4 del lnforme Técn¡co N' 002292-2022-SERVIR,GPGSC.

Que, esta s¡tuación no se da en el presente caso, üas ev¡donciarse de lo actuado que la Sub Gerencia de Gestión del Taleflto Humano
n0 ha praciicado acto de evaluación previa que perm¡ta ¡denlificar la naturaleza delcontrato CAS -a plazo ind€terminado o deteminade- del(de la)
serv¡do(a) público(a) antedicho(a), lo que causa la nulidadde plono daedlo de la addenda de conlrato administat¡vo de servicios obranteen autos;
en ese senl¡do, atañe enfatizar que la lrasgres¡ón de las nomas de acceso al servicio civ¡l (empleo publico) ¡mpide la existencia de una relación
laboral vál¡da y acarean la nul¡dad delvinculo laboral

Que, siendo que la nulidad de oficio sólo pusde serdeclarada por elfuncionario jeérquico superior alque exp¡dió ei aclo que se ¡nvalida,
conesponde a ésta Gerencia Mun¡cipal, en méfito a lo reglado en ol numeral202,2 &l adiculo 202 de la LPAG, emitú la respectiva resolución;
disponiendo, entre otlos, que anle las acfuaciones practicadas que denotan un proceder que quebranla el marco normativo vigent€ aplicabl€ para
la tramitación del procedimiento administrativosub exam¡ne, se rsmita copia de los acluados a la Secrelaria lómica de apoyo a las autofidad€s del
proced¡m¡ento administrativo disciplinaío, a efecto que d€term¡ne a los responsabl€s y responsabilidad€s incuridas por éstos, como lo prevé el
numeral 11.3 delartículo 11 ds la LPAG|

Oue, sstando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades conferidas por la Ley orgánica de Mun¡c¡pal¡dades - Ley N" 27972,
Ley del Procedimiento Adminiskativo General - Ley N' 27444, Reglamento de Organización y Funciones (RoF) y el Manual de organización y
Funciones (MoF), estos dos úlfmos inslrumentos de la lllunicipal¡dad Distdtalde Cero Coloraoo,

SE RESI'ELVE:

ARTICULO PRIMERO.' DECLAMR la NULIDAD DE OFlClO del ado adm¡nisfativo conten¡do 6n la addenda de Próroga al Conlrato
Adm¡nistrativo do Serv¡cios N' 299"2019-MDCC, suscrito el 2 de agosto del 2021, que modifca elplazo d€lcontrato celebrado con el(la) servido(a)
públ¡co(a) Edith Zsvallos lvlogrovejo a uno indeteminado en ol róg¡men esp€cial laboral del o€creto Log¡slalivo N' 1057, como Técn¡co en
Fiscalización d€ la Sub Gerencia de Licencias, Autorizaciones e llSE de la Gerencia d€ Desanollo Económico Local de la Municipalidad Distrital
de Ceno Colorado, y, demás actos adminisfativos posleriores, por las oons¡deraciones exürcstas en la prasenle resolución,

ARIICULO SEGUNDO.' RETROTM€R los actuados a la etaoa d6 em¡sicn de la addenda d€ Pónooa al Contrato Administrativo de
Servicios N" 299-201$M OCC del 2 de agosto del 202f, acorde con lo est;tuido en elnune|-dl 12.13 det articulo tide ta LPAG.

ARÍÍCULO ÍERCERO.- oRDENAR, a la Sub Gerencia de Gestión delTalento Humano Droceda confome coÍresponda, obseryanoo el
marco nornativo aplicable al caso.

ARTICULO CUARÍo.- DISPoNER que la Sub Gerencia de Gestión del Talenlo Humano remita copia fedateada de los actuados a la

Secretaria lecnica de apoyo a las autoridades del procedimiento administrativo d¡scipl¡nario, a fn que determine a los responsables y
responsabilidades incurldas por éstos en la emisión dd acto invál¡do.

ARTICULo Qullllo.- oAR poTAGOTADA LA VIA AD[.,llNlSTRAT|VA en lo concerni€nte a la d€claración de la nulidad de ofcio, mmo
lo norma en el fiteral d del numeral 218.2 del aÉiculo 218 d€ la Ley dsl proc€dimiento Adm¡nistral¡vo General,

ARTICULO SEXIo.- NoTIFICAR, la presente resolución!!(ala) adm¡nistndo(a) Edith Zevallos Mogrovejo.
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